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BOJA
3. Otras disposiciones
Consejería de Turismo y deporTe

Resolución de 14 de octubre de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-administrativo número 548/2016, 
interpuesto por Calleolaria, S.L., en el expediente que se cita, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 548/2016, interpuesto por Calleolaria, S.L., contra 
Resolución de reintegro de 18 de mayo de 2016, de la Dirección General de Calidad, 
Innovación y Fomento del Turismo, recaída en el expediente de subvención ITPEXP13 
TU4101 2013/13, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados en el procedimiento para que 
puedan comparecer y personarse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de octubre de 2016.- La Directora General, María del Carmen Arjona Pabón.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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